
CERTIFICADO ACUERDO NO I37 / 2OI4

Sesión Ordinaria No 20 I 2014
Concejo Municipal de Zapallar

tr. MOLINA DAINE, Secretario Municipal de la llustre

Municipalidad de , que suscribe, certifica que:

En Sesión Oldinaria No 20, de fecha 25 de Julio de 2014, bajo Acuerdo
I

No 137, el Honorable Concejo Municipal aprueba lo siguiente:
I'

Renovación Patente de Alcohol, Segundo Semestre Año 2014, según

siguiente detalle:

Razón Social ' VICTOR PEI\¡A PENA
Rol N" 40.0',7
Tipo F, Expendio de Ce¡vezas
Domicilio José María Mercado No 328, Gatapilco

¡

En Zapallar, a veinticinco días del mes de Julio de dos mil catorce.
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